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por objeto promover, apoyar, financiar, informar e integrar so-
cialmente a personas con disminución física y/o sensorial».

Tercero. Domicilio y ámbito de actuación.
El domicilio de la Fundación ha quedado establecido en 

la calle María Auxiliadora, 2, 1.ºC, 41003, Sevilla, y el ámbito 
de actuación, conforme dispone la norma estatutaria, se ex-
tiende principalmente al territorio de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

Cuarto. Dotación.
La dotación inicial está constituida por 30.000 euros, de 

los que se ha desembolsado un 25%, con el compromiso de la 
aportación del resto en un plazo máximo de 5 años. 

Quinto. Patronato.
El Patronato de la Fundación, cuya composición se regula 

en el artículo 9 de los Estatutos, queda identificado en la escri-
tura de constitución, constando la aceptación expresa de los 
cargos de patronos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del 
procedimiento: el artículo 34 de la Constitución Española, que 
reconoce el derecho a fundar para fines de interés general; 
el artículo 79.2 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, 
de Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía; la 
Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía; el Reglamento de organización 
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, 
aprobado por Decreto 279/2003, de 7 de octubre; y la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

Segundo. La Fundación ha sido constituida por personas 
legitimadas para ello, dándose cumplimiento a lo establecido 
en la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía.

Tercero. La Entidad que ha solicitado su inscripción regis-
tral responde a la definición de fundación del artículo 1 de la 
Ley 10/2005, de 31 de mayo, estando sus fines comprendidos 
dentro de la enumeración del artículo 3 de dicho texto legal.

Cuarto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 49.2 
de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, la inscripción de las funda-
ciones requiere informe favorable del Protectorado en cuanto 
a la idoneidad de los fines y suficiencia dotacional, habiendo 
obtenido al respecto un pronunciamiento favorable por parte 
del Protectorado de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social.

Quinto. La documentación aportada reúne los requisitos 
exigidos por los artículos 9, 11 y 12 de la Ley 10/2005, de 31 
de mayo.

Sexto. El procedimiento de inscripción ha sido tramitado 
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organización 
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía y 
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Séptimo. La Dirección General de Entidades y Coopera-
ción con la Justicia es competente para resolver el presente 
procedimiento de inscripción, de acuerdo con lo dispuesto por 
el artículo 2 del Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por el 

que se crea el Registro de Fundaciones de Andalucía, y el ar-
tículo 26 de su reglamento de organización y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo 
anterior,

R E S U E L V E

Primero. Clasificar a la Fundación Sanas, atendiendo a 
sus fines, como entidad benéfico-asistencial, ordenando su 
inscripción en la Sección Tercera, «Fundaciones Benéfico-Asis-
tenciales y Sanitarias», del Registro de Fundaciones de Andalu-
cía, con el número SE-1138.

Segundo. Inscribir en el Registro de Fundaciones de An-
dalucía el nombramiento de los miembros del Patronato, así 
como la aceptación de los cargos.

Tercero. Ordenar la notificación de la presente Resolución 
a los interesados, su comunicación al Protectorado de Funda-
ciones de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
a la Administración del Estado y la publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administra-
tiva y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del 
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de 
Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un 
mes desde su publicación, ante la Consejería de Justicia y Ad-
ministración Pública.

Sevilla, 16 de julio de 2008.- La Directora General, Beatriz 
Sainz-Pardo Prieto-Castro. 

 RESOLUCIÓN de 21 de julio de 2008, de la Direc-
ción General de Entidades y Cooperación con la Justi-
cia, por la que se acuerda la inscripción en el Registro 
de Fundaciones de Andalucía de la Fundación Monte 
de Piedad y Caja de Ahorros San Fernando de Huelva, 
Jerez y Sevilla (Cajasol), como resultado de la fusión 
de la Fundación Monte de Piedad y Caja de Ahorros de 
Huelva y Sevilla (El Monte) y la Fundación Caja de Aho-
rros Provincial San Fernando de Sevilla y Jerez (Caja 
San Fernando).

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción 
en el Registro de Fundaciones de Andalucía de la Fundación 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros San Fernando de Huelva, 
Jerez y Sevilla (Cajasol), sobre la base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El 23 de junio de 2008 tuvo entrada en la Conse-
jería de Justicia y Administración Pública expediente de fusión 
de la Fundación Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Huelva 
y Sevilla (El Monte) y la Fundación Caja de Ahorros Provincial 
San Fernando de Sevilla y Jerez (Caja San Fernando), solici-
tando la inscripción en el Registro de Fundaciones de Andalu-
cía de su extinción y creación de la nueva entidad resultante 
como consecuencia de dicho procedimiento de fusión.

Segundo. Al expediente se ha aportado escritura pública 
otorgada el 2 de junio de 2008, ante el Notario don Antonio 
Ojeda Escobar, del Ilustre Colegio de Sevilla, registrada con el 
número 1.201 de su protocolo.
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Tercero. A dicha escritura se unen los acuerdos de fusión 
adoptados por los respectivos Patronatos, designación y acep-
tación de los componentes del Patronato de la Fundación, los 
Estatutos que han de regir la vida fundacional y los documen-
tos contables relativos a los últimos balances anuales aproba-
dos por las entidades que se fusionan, así como el importe 
dotacional de la nueva Entidad, suma de la dotación de las 
fundaciones que se fusionan.

Asimismo, a la escritura se une informe favorable del Pro-
tectorado de la Consejería de Economía y Hacienda, Dirección 
General de Política Financiera, de 12 de mayo de 2008, y dili-
gencia de conformidad a los Estatutos, de fecha 29 de mayo 
de 2008.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del 
procedimiento: el artículo 34 de la Constitución Española, 
que reconoce el derecho a fundar para fines de interés ge-
neral; el artículo 79.2 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de 
marzo, de Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalu-
cía; la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía; el Reglamento de organi-
zación y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Anda-
lucía, aprobado por Decreto 279/2003, de 7 de octubre; y la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

Segundo. Al presente expediente se han aportado cuantos 
datos y documentos se consideran esenciales, cumpliéndose los 
requisitos previstos en los artículos 41 y 42 de la Ley 10/2005, 
de 31 de mayo, y el artículo 34 del Reglamento de organización 
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, 
aprobado por Decreto 279/2003, de 7 de octubre.

Tercero. Consta en el expediente que la fusión acordada 
por los Patronatos de las Fundaciones fue comunicada al Pro-
tectorado de Fundaciones de la Consejería de Economía y Ha-
cienda, de acuerdo con lo establecido en el artículo 41 de la 
Ley 10/2005, de 31 de mayo, habiéndose prestado conformi-
dad a la fusión y a los nuevos Estatutos de la Entidad.

Cuarto. El procedimiento de inscripción ha sido tramitado 
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organización 
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía y 
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Quinto. La Dirección General de Entidades y Cooperación 
con la Justicia es competente para resolver el presente proce-
dimiento de inscripción, de acuerdo con lo dispuesto por el ar-
tículo 2 del Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por el que se 
crea el Registro de Fundaciones de Andalucía, y el artículo 26 
de su reglamento de organización y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo 
anterior, 

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la inscripción en el Registro de Funda-
ciones de Andalucía de la Fundación Monte de Piedad y Caja 
de Ahorros San Fernando de Huelva, Jerez y Sevilla (Cajasol), 
resultado de la fusión de la Fundación Monte de Piedad y Caja 
de Ahorros de Huelva y Sevilla (El Monte) y la Fundación Caja 
de Ahorros Provincial San Fernando de Sevilla y Jerez (Caja 
San Fernando), que se extinguen. 

Segundo. Clasificar a la Fundación, atendiendo a sus fi-
nes, como entidad orientada a la asistencia social, ordenando 
su inscripción en la Sección Séptima, «Fundaciones Gestión 
de la obra social de las Cajas de Ahorro», del Registro de Fun-
daciones de Andalucía, con el número SE-1.138.

Tercero. Inscribir en el Registro de Fundaciones de An-
dalucía el nombramiento de los miembros del Patronato, así 
como la aceptación de los cargos.

Cuarto. Ordenar la notificación de la presente Resolución 
a los interesados, su comunicación al Protectorado de Funda-
ciones de la Consejería de Economía y Hacienda, a la Adminis-
tración del Estado y la publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administra-
tiva y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del 
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de 
Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un 
mes desde su publicación, ante la Consejería de Justicia y Ad-
ministración Pública.

Sevilla, 21 de julio de 2008.- La Directora General, Beatriz 
Sainz-Pardo Prieto-Castro. 

 CONSEJERÍA DE VIVIENDA 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 3 de septiembre de 2008, de 
la Delegación Provincial de Cádiz, sobre concesión de 
subvención por concurrencia no competitiva para la re-
habilitación de edificios por comunidades de propieta-
rios o asociaciones de vecinos.

En virtud de lo dispuesto en el art. 20 de la Ley 17/2003, 
de 29 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, se da cumplimiento al deber de publica-
ción en el BOJA de las subvenciones a comunidades de pro-
pietarios o asociaciones de vecinos, reguladas por el Decreto 
149/03, de 10 de junio, para obras de rehabilitación de edifi-
cios, concedidas por el Delegado Provincial de la Consejería 
de Vivienda y Ordenación del Territorio.

Expte.: 11-RC-030/04.
Comunidad de propietarios: Cdad. de Prop. La Palma 64.
Núm. Viv.: 23.
Subvención: 119.600,00 €.

Cádiz, 3 de septiembre de 2008.- El Delegado, Gabriel 
Almagro Montes de Oca. 

 RESOLUCIÓN de 8 de septiembre de 2008, de 
la Delegación Provincial de Cádiz, sobre concesión de 
subvención por concurrencia no competitiva para la re-
habilitación de edificios por comunidades de propieta-
rios o asociaciones de vecinos.

En virtud de lo dispuesto en el art. 20 de la Ley 17/2003, 
de 29 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, se da cumplimiento al deber de publica-
ción en el BOJA de las subvenciones a comunidades de pro-


